
REF.: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL    

RAD.: No. 2018-00111-00.  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

Sincelejo (Sucre), veinte (20) de noviembre del año dos mil veinte 

(2020)  

  

En atención a la nota secretarial y memorial de la apoderada de la parte 

ejecutante BANCOLOMBIA S.A. en el que solicita la práctica de la 

medida cautelar de secuestro del bien inmueble embargado, que 

actualmente es propiedad de la señora, MARGARETH LUCIA CONDE 

MONTOYA,  por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del art. 593 y 595 del C.G.P. al estar inscrito el embargo 

decretado en este proceso conforme certificado de la O.R.I.P. allegado, 

se accederá a ello.  

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

Sucre,   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Practíquese la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con F.M.I. No. 340-26001, ubicado en la carrera 33 No. 23 

A - 45 urbanización Florencia de esta ciudad, propiedad de la 

demandada. Fíjese como fecha para ello, el día MIERCOLES 

DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE 2020 a las 2:00 p.m..  

  

SEGUNDO: Desígnese  como secuestre a EDGAR RAFAEL KLEBER 

ROMERO de la nueva Lista de auxiliares de justicia – secuestres con 

habilitación para Sincelejo, identificado con C.C. No 92’026.811 y 

domicilio en la Carrera 25 N° 12-40 Barrio La Palma de Sincelejo – 

Sucre, teléfono  3107281886 y correo electrónico 

edgarkleber@hotmail.com  

  

mailto:edgarkleber@hotmail.com


Ofíciesele comunicándole la designación en la forma y términos del 

artículo 49 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CECM/Beroma  
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